


Para reflexionar…

• En el Evangelio, ¿dónde habla Jesús de los Mandamientos?

• ¿Recuerdas los Diez Mandamientos? ¿los pones en práctica?

• ¿Qué importancia tienen los Mandamientos en la vida de los

cristianos?

• ¿Por qué los cristianos deben vivir los Diez Mandamientos?

• ¿Cuál es el Mandamiento más importante?





DIOS EN PRIMER LUGAR

SANTIFICARÁS 
LAS FIESTAS

AMARÁS A DIOS 
SOBRE TODAS 

LAS COSAS

NO TOMARÁS 
EL NOMBRE DE 
DIOS EN VANO

Oscar De la Cruz



PRIMER MANDAMIENTO

¿ Qué es amar a Dios?

Amar a Dios sobre todas las cosas es tenerle

en aprecio supremo, es decir, estar convencido

de que Dios vale más que nadie, y por eso

preferirle a todas las cosas.



¿Cómo expreso mi amor a Dios?

• El amor se manifiesta en obras más que en

palabras: “Obras son amores y no buenas razones”.

• Una prueba de amor a Dios sobre todas las cosas es

guardar sus mandamientos por encima de todo

• Es decir, estar dispuesto a perderlo todo antes que

ofenderle.



Este mandamiento nos obliga a…

• A creer en todas las verdades de fe

• A esperar en Dios, confiando que nos

dará las gracias necesarias para alcanzar

la vida eterna.

• A adorarle solamente a Él, darle el culto

debido y reverenciarle con el cuerpo y

con el alma.



Pecados contra este mandamiento

• Peca contra este mandamiento quien

maltrata personas, lugares o cosas

consagradas a Dios: Por ejemplo, una

religiosa o un cáliz. Este pecado se llama

sacrilegio.

• La superstición es atribuir a cosas creadas

poderes que son exclusivos de Dios



Es también pecado grave contra este

mandamiento…

• Escribir, leer, tener, prestar o vender libros y escritos contra la religión.

• Pertenecer a sociedades irreligiosas: masonería, espiritismo, entre otras.

• Peca también contra este mandamiento el que se anima a pecar

precisamente porque Dios es misericordioso. Esto es «un pecado

gravísimo contra el Espíritu Santo, porque supone un grave desprecio de la

gracia de Dios».



SEGUNDO MANDAMIENTO

Este mandamiento nos obliga honrar o santificar el nombre de Dios.



Nociones preliminares

• «El nombre de una persona expresa la esencia, su

identidad y el sentido de su vida. Dios tiene un

nombre. No es una fuerza anónima» (Catecismo,

203).

• En el Padrenuestro rezamos: “Santificado sea tu

nombre”. El término “santificar” debe entenderse

aquí, en el sentido de «reconocer el nombre de

Dios como santo, tratar su nombre de una manera

santa» (Catecismo, 2807).



¿Cómo santificamos el nombre de 

Dios?



• Cuando lo alabamos como Creador y Salvador, confesando ante los

hombres que es nuestro Dios y Señor.

• Escuchando con devoción o meditando la palabra de Dios.

• Cuando damos gracias por todo lo que nos concede.

• Cuidando todo lo que le está consagrado.

• Cuando procuramos que Dios sea conocido, amado y honrado por todos.

• Jurando con piedad, justicia y verdad.

• Cuando hacemos votos o promesas de cosas gratas a Dios con intención de

cumplirlas.



Pecados contra este mandamiento

• Pronunciar con ligereza o sin necesidad el

nombre de Dios.

• Nombrar a Dios con enfado, cólera o ira.

• Maldecir y blasfemar.

*La blasfemia consiste en decir palabras o hacer

gestos injuriosos contra Dios, la Virgen, los Santos y

la Iglesia. Si se hace de forma consciente, es un

pecado grave, ya que va directamente contra Dios.



TERCER MANDAMIENTO

El tercer mandamiento del Decálogo es: Santificar las fiestas. Manda 

honrar a Dios con obras de culto el domingo y otros días de fiesta. 



¿Qué día debemos 

guardar?

• Para los cristianos el sábado ha sido

sustituido por el domingo porque este

es el día de la Resurrección de Cristo.

• Como día, que sigue al sábado, significa

la nueva creación inaugurada con la

Resurrección de Cristo.



¿Cómo asistir a la Santa 

Misa?

• El precepto obliga a oír Misa entera el mismo

domingo y día de fiesta -o la víspera-, siguiendo el

curso de la celebración con piedad y atención.

• Por eso hay que llegar puntuales, escuchar con

atención las lecturas y la homilía, estando

recogidos y atentos para participar en la Misa.



El domingo o día del Señor

Antes de la venida de Jesucristo, el día séptimo

era el sábado. En el Nuevo Testamento es el

domingo, el “Dies Domini”, día del Señor, porque

es el día de la Resurrección del Señor. El sábado

representaba el final de la Creación; el domingo

representa el inicio de la “Nueva Creación” que

ha tenido lugar con la Resurrección de Jesucristo

(cfr. Catecismo, 2174).



«Los fieles están obligados a participar

en la eucaristía los días de precepto, a no

ser que estén excusados por una razón

seria (por ejemplo, enfermedad, el

cuidado de niños pequeños) o

dispensados por su pastor propio (cfr.

CIC, can. 1245). Los que deliberadamente

faltan a esta obligación cometen un

pecado grave» (Catecismo , 2181).



Fiestas de precepto en el Perú

• Santa Madre de Dios (1 de enero).

• San Pedro y San Pablo (29 de junio).

• Santa Rosa de Lima (30 de agosto).

• Todos los Santos (1 de noviembre).

• Inmaculada Concepción de María (8 de diciembre).

• Navidad (25 de diciembre).


